
Expediente n.º: 414/2023
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Subvenciones enfermedad hemorrágica epizoótica
Fecha de iniciación: 02/11/2023

 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 

DOÑA MARÍA JESÚS SUSINOS TARRERO, ALCALDESA PRESIDENTE 
DEL AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS, 

ANTECEDENTES: 

Primero.- Con fecha de 2 de noviembre de 2023, se emitió providencia de inicio,  
ordenando  la  apertura  del  procedimiento  de  concesión  de  ayudas  a  las 
explotaciones  ganaderas del municipio por la posible afectación de la  hemorragia 
epizoótica.

Segundo.-.  Con  fecha  de  2  de  noviembre  de  2023,  se  emiten  los  informes 
correspondientes de la Secretaría y fiscalización previa de la fase A; así como la 
convocatoria que acompaña a esta resolución en su anexo. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero.- El órgano competente para conocer y resolver el presente expediente es 
la titular de la Alcaldía de Entrambasaguas, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 21.1.f de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases del Régimen Local, respecto 
al desarrollo de la gestión presupuestaria, y a la base 21 Autorización del Gasto de 
las Bases de Ejecución Presupuestaria. 

Segundo.- La regulación normativa de las presentes ayudas viene establecida en 
los artículos 23 y ss de la Ley 38/2003 General de Subvenciones; así como en las 
Ordenanza  General  Municipal  de  Subvenciones  del  Ayuntamiento  de 
Entrambasaguas. No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 17.2, 
en el  caso de que las ordenanzas generales no contengan todos los elementos 
constitutivos  necesarios  para  configurar  plenamente  las  normas  reguladoras,  las 
mismas podrán completarse a través de las disposiciones que sean precisas dentro 
de la convocatoria. 

Tercero.- La convocatoria y las bases, así como la publicación de las mismas, se 
realizarán a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, todo ello de 
conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la LGS. 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVO:
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1º. Aprobar la convocatoria de ayudas en régimen de CONCESIÓN DIRECTA para 
la realización de actividades realizadas en las explotaciones ganaderas situadas en 
el municipio de Entrambasaguas para la lucha contra la hemorragia epizoótica, así 
como para sufragar gastos por la muerte del ganado a causa de esta enfermedad 
así como los Anexos I y II.(Se transcribe la Convocatoria íntegramente)

2º.  Aprobar  el  gasto  de  cuarenta  mil  euros  (40.000,00  €)  en  la  aplicación 
presupuestaria . 419.48009, ordenando a la Intervención Municipal la realización del 
documento  A,  al  objeto  de  provocar  la  retención  de  crédito  en  el  programa  de 
contabilidad. 

3º. Ordenar la publicación de las bases en el Boletín Oficial de Cantabria, así como 
el extracto de la convocatoria, este último a través de la BNS. 

En Entrambasaguas, la Alcaldesa Presidente
______________________________________________________

CONVOCATORIA  DE AYUDAS A  GANADEROS  POR LA ENFERMEDAD 
HEMORRÁGICA EPIZOÓTICA. AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS.

Articulo 1. Objeto, condiciones y finalidad de esta convocatoria.

El  objeto de esta convocatoria es la concesión de subvenciones,  en régimen de 
concesión directa dentro de los límites establecidos en el presupuesto municipal, a 
las personas físicas, sociedades mercantiles, sociedades civiles y cualquier otro tipo 
de  personalidad  jurídica  que  ostente  la  titularidad  de  explotaciones  ganaderas 
radicadas en el municipio de Entrambasaguas.

Artículo 2. Normativa reguladora 

Estas ayudas se rigen por la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento 
de Entrambasaguas, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria de  fecha 31 de 
julio de 2.020; las bases de ejecución del  Presupuesto del Ayuntamiento para el  
ejercicio 2023; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y el  
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la  
Ley general de subvenciones.

Artículo 3. Crédito presupuestario e importe de las ayudas

1.- Para esta convocatoria se destina la cantidad de cuarenta mil euros (40.000,00€), 
que  se  financian  con  cargo  a  la  aplicación  419.48009  del  Presupuesto  del 
Ayuntamiento del ejercicio 2023.
 
2.- El importe de las ayudas que se podrán conceder a cada explotación ganadera, 
siempre que  cumpla  los  requisitos  establecidos,  tendrá  un límite  máximo de  mil 
euros (1.000,00€).
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Artículo 4. Gastos subvencionables

Con carácter general,  las ayudas consistirán en una subvención económica para 
financiar los gastos de las actividades realizadas tanto para el tratamiento como para 
la prevención de la denominada enfermedad hemorrágica epizoótica, así como una 
indemnización por animal muerto.

Esta ayuda será compatible con la concesión de otras subvenciones otorgadas por 
otras administraciones públicas,  siendo el  límite  máximo el  100 % de los gastos 
realizados en esta materia.

Artículo 5. Procedimiento de concesión de las ayudas 

Las ayudas a que se refiere la presente convocatoria serán concedidas en régimen 
de concesión directa, de conformidad con lo dispuesto en las bases y el resto de la 
normativa reguladora antes indicada.

Artículo 6. Beneficiarios

1.-  Podrán  ser  beneficiarios  de  las  ayudas  de  esta  convocatoria,  las  personas 
físicas,  sociedades  mercantiles,  sociedades  civiles  y  cualquier  otro  tipo  de 
personalidad  jurídica  que  ostente  la  titularidad  de  explotaciones  ganaderas 
radicadas en el municipio de Entrambasaguas.

1.1 Los beneficiarios no podrán incurrir en ninguna de las causas de incompatibilidad 
establecidas en la Ley general de subvenciones y deben de estar al corriente de sus 
obligaciones tributarias con la Hacienda Pública, la Seguridad Social y la Hacienda 
Local.

1.2  Las  explotaciones  deben  de  haber  realizado  todas  las  actividades  de 
saneamiento oficial establecido por la autoridad autonómica competente.

1.3.- No se admitirán a la presente convocatoria las solicitudes que se presenten 
fuera del plazo fijado al efecto en esta convocatoria.

Artículo 7. Documentación a presentar 

1.- Los solicitantes presentarán una única petición, utilizando al efecto los modelos 
normalizados  que  se  pondrán  a  su  disposición  por  el  órgano  instructor  en  las 
dependencias municipales y en la sede electrónica del Ayuntamiento, adjuntado a la 
misma los documentos siguientes: 

a)Los  acreditativos  de  la  identidad  (DNI,  NIE,  pasaporte)  o  documentos  que 
acrediten la personalidad del solicitante y, en su caso, la representación de quien 
firme la solicitud (copia de la Escritura de constitución o modificación, copia del Acta 
fundacional y Estatutos, copia del NIF, etc.), NIF del solicitante de la subvención, en 
caso de ser persona física; y CIF de la entidad, en el caso de las personas jurídicas,  
así como el NIF del presidente o representante de estas. 
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b) Ficha de terceros según el modelo del anexo, salvo que ya estuviera en poder de 
esta Administración y sus datos siguieran vigentes. 

c) Certificado de estar al corriente con la AEAT y Seguridad Social o autorización de 
consulta.

d)  Facturas  legalmente  emitidas,  que  se  incorporarán  para  la  justificación  de  la 
subvención. En las mismas deberá incorporar el número de animales tratados y/o se 
podrá incorporar certificado veterinario en el que se ponga de manifiesto este dato.

e) Certificado oficial del veterinario de la explotación, en la cual figuren los crotales 
de los animales muerto y de los animales tratados por esa enfermedad en la fecha 
del  brote  de  la  enfermedad  hemorrágica  epizoótica  en  la  explotación  ganadera,  
indicando la fecha del  tratamiento de los animales y el  código de la explotación 
ganadera afectada.
f) Copias de los documentos de traslado de cadáveres recogidos en la explotación.  
Aquellos  animales  que  no  han  sido  recogidos  por  el  servicio  de  recogidas  de 
cadáveres del gobierno de Cantabria, por encontrarse en lugares inaccesibles, no 
dará lugar a indemnización.
g) Copia de las páginas del libro de registro de tratamientos medicamentoso o del  
registro  electrónico  donde  figuren  los  apuntes  del  tratamiento  recetado  y 
administrado a no animales certificados, como indica la normativa

h) Declaración de otras subvenciones o ayudas solicitadas 

Artículo 8. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes

Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como Anexo I y II de esta  
convocatoria. Se dirigirán a la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento, y se presentarán 
mediante procedimiento electrónico o en el Registro General  del Ayuntamiento, en 
el plazo de 15 días desde la publicación de esta  convocatoria en el BOC. 
Una  vez  finalizado  el  plazo  de  presentación,  se  revisarán  las  solicitudes  para 
verificar que contienen la documentación exigida. Si se apreciara alguna omisión  o 
error,  se requerirá al  solicitante para que en el  plazo de 10 días hábiles,  aporte 
documentación necesaria o subsane los defectos observados, haciendo saber que, 
en caso contrario se le tendrá por desistido de su petición ,previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previsto en el artículo 21, de la Ley 39/2015, de 1 
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas

Artículo 9. Órganos competentes para la instrucción y resolución 

El  órgano  competente  para  la  instrucción  de  los  expedientes  derivados  de  la 
presente convocatoria es la Alcaldesa.

Artículo 10. Instrucción y resolución 
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1.-El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la 
Secretaría  Intervención  del  Ayuntamiento  de  Entrambasaguas,  que  realizará  de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba realizarse la propuesta de 
resolución.
2.- A la vista de la propuesta de resolución, la Alcaldía Presidencia dictará resolución 
que  se  notificará  personalmente  a  los  beneficiarios  en  el  plazo  máximo  de  dos 
meses desde la presentación de la solicitud. De no notificarse la resolución en este 
plazo, la solicitud podrá entenderse desestimada.
3.- Se dará publicidad de acuerdo con el artículo 18, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.
4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.
5.- Contra la Resolución de la Alcaldía Presidencia que agota la vía administrativa, 
podrá  interponerse  potestativamente  recurso  de  reposición  ante  el  mismo,  en  el 
plazo de un mes a contar  desde el  día  siguiente a su  notificación,  o  interponer 
recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a contar  desde 
el día siguiente a su notificación.

Articulo 11. Pago de la ayuda, justificación y control financiero 

1.-  Una  vez  aprobada  la  concesión  de  las  ayudas  y  justificadas  las  mismas se 
efectuará el pago íntegro de las mismas, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
34.4 de la Ley general de subvenciones, mediante abono por transferencia en la 
cuenta  bancaria  que  hayan  indicado  las  personas  beneficiarias  en  la  ficha  de 
terceros, de los gastos justificados. 

2.- No obstante, lo previsto en el apartado anterior, no se efectuará el pago de las  
ayudas a los beneficiarios que no se hallen al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones  tributarias  y  frente  a  la  Seguridad  Social,  o  sean  deudores  por 
resolución de procedencia de reintegro. 

3.-  El  control  financiero  de  las  subvenciones  se  ejercerá  por  la  Intervención 
Municipal del Ayuntamiento de Entrambasaguas, respecto de los beneficiarios, sin 
perjuicio de las funciones atribuidas al Tribunal de Cuentas; y tendrá como objeto 
verificar las circunstancias a las que se refiere el artículo 44 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones.

Artículo 12. Revocación y reintegro de las ayudas 

El régimen jurídico del reintegro de las ayudas reguladas en estas bases será el 
previsto  en  el  Título  II  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  general  de 
subvenciones. La revocación de las subvenciones concedidas al  amparo de esta 
convocatoria procederá cuando concurran en las personas beneficiarias algunas de 
las siguientes circunstancias: 

a) Haber obtenido la ayuda sin reunir las condiciones requeridas para ello. 
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b) Haber ocultado o falseado datos tenidos en cuenta para la concesión de la ayuda. 

c)  Haberse  negado  o  haber  obstruido  o  dificultado  de  cualquier  forma  las 
actuaciones  de  comprobación  y  control  financiero  o  incumplido  sus  obligaciones 
contables. 

d)  Cualquier  otra  de  las  previstas  en  el  artículo  37  de  la  Ley  general  de 
subvenciones.

Artículo 13. Infracciones y sanciones 

En materia de infracciones, sanciones y procedimiento, se estará a lo dispuesto con 
carácter general en título IV de la Ley general de subvenciones y en la Ordenanza 
general de Subvenciones del Ayuntamiento.

En Entrambasaguas a fecha de firma electrónica, la Alcaldesa Presidente.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO I

CONVOCATORIA  DE AYUDAS A  GANADEROS  POR LA ENFERMEDAD HEMORRÁGICA 
EPIZOÓTICA. AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS.

DECLARACION RESPONSABLE DEL TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN

A.- DATOS DE LA EXPLOTACIÓN  SOLICITANTE DE LA AYUDA DETALLADA
RAZON SOCIAL

N.I.F. FIRMA (Representante de la Explotación)

En  relación  con  la  solicitud  de  ayudas  contempladas  en  la  Resolución  de  la  Alcaldesa 
Presidente del Ayuntamiento de Entrambasaguas, por la que se convocan  ayudas a los ganaderos 
por los daños sufridos en sus explotaciones por la enfermedad hemorrágica epizoótica 

 D.  …………………………………………………, con D.N.I.:………………...........en calidad de 
REPRESENTANTE de la explotación…………………………….

DECLARO bajo mi responsabilidad:

1.-  No incurro  en  ninguna de  las  causas de  incompatibilidad  establecidas  en la  Ley  general  de 
subvenciones y en la Ordenanza de Subvenciones del Ayuntamiento de Entrambasaguas y deben de 
estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Pública, la Seguridad Social y la 
Hacienda Local.

2.-  Haber  realizado  todas  las  actividades  de  saneamiento  oficial  establecido  por  la  autoridad 
autonómica competente.

La persona abajo firmante, en calidad de representante de la ADSG: 

 (1) AUTORIZA al Ayuntamiento de Entrambasaguas a solicitar de la AEAT, de la Tesorería  
General de la Seguridad Social, de la Agencia Cantabra de Administración Tributaria  y al Servicio de  
Recaudación  del  Ayuntamiento  de  Entrambasaguas,  los  datos  relativos  al  cumplimiento  de  sus 
obligaciones  para  con  dichos  organismos  para  comprobar  el  cumplimiento  de  los  requisitos 
establecidos en la Resolución por la que se convocan las ayudas a las explotaciones ganaderas 
radicantes en el municipio afectados por la enfermedad hemorrágica epizoótica.

La  presente  autorización  se  otorga  exclusivamente  a  los  efectos  del  reconocimiento, 
seguimiento y control de la ayuda mencionada anteriormente, y en aplicación de lo dispuesto en la 
disposición adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, por la que se permite, previa  
autorización  del  interesado,  la  cesión  de  los  datos  tributarios  que  precisen  las  AA.PP.  para  el  
desarrollo de sus funciones.

En Entrambasaguas a _____________ de  _____________________ de 2023
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ANEXO II

CONVOCATORIA  DE AYUDAS A  GANADEROS  POR LA ENFERMEDAD 
HEMORRÁGICA EPIZOÓTICA. AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS.

DATOS DEL SOLICITANTE

NOMBRE: NIF:

DIRECCION: LOCALIDAD:

CP: MUNICIPIO:

TELF. DE CONTACTO: E-MAIL:

CUENTA BANCARIA

IBAN CÓDIGO 
BANCO

CÓDIGO 
SUCURSAL

CONTROL Nº CUENTA O LIBRETA

DATOS DEL REPRESENTANTE

NOMBRE Y APELLIDOS: DNI:

CARGO EN LA ADSG: DIRECCION:

LOCALIDAD: CP: MUNICIPIO:

TF: E-MAIL:

SOLICITA: Acogerse a las ayudas contempladas en la Resolución de la Alcaldesa Presidente del  
Ayuntamiento de Entrambasaguas convocando ayudas a  ganaderos  por la enfermedad hemorrágica 
epizoótica  en  el  municipio  de  Entrambasaguas,comprometiéndose  al  cumplimiento  de  las 
obligaciones exigidas por la normativa reguladora de la presente ayuda que conozco y acepto.

Se acompaña la documentación siguiente:

□

 Ficha  de  terceros  según  el  modelo  del  anexo,  salvo  que  ya  estuviera  en  poder  de  esta 
Administración y sus datos siguieran vigentes. 

□ Facturas legalmente emitidas, que se incorporarán para la justificación de la subvención. En las 
mismas deberá incorporar el número de animales tratados y/o se podrá incorporar certificado 
veterinario en el que se ponga de manifiesto este dato

□ Certificado oficial del veterinario de la explotación, en la cual figuren los crotales de los animales 
muerto y de los animales tratados por esa enfermedad en la fecha del brote de la enfermedad 
hemorrágica epizoótica en la explotación ganadera, indicando la fecha del tratamiento de los 
animales y el código de la explotación ganadera afectada

□ Declaración responsable del titular de la explotación 

□ ) Copias de los documentos de traslado de cadáveres recogidos en la explotación. Aquellos 
animales que no han sido recogidos por el servicio de recogidas de cadáveres del gobierno de 
Cantabria, por encontrarse en lugares inaccesibles, no dará lugar a indemnización. C
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□ Copia de las páginas del libro de registro de tratamientos medicamentoso o del registro 
electrónico donde figuren los apuntes del tratamiento recetado y administrado a no animales 
certificados, como indica la normativa

□
Declaración de otras subvenciones o ayudas solicitadas 

□ Presupuesto detallado de gastos 

Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos que anteceden son ciertos y que cumplo la 
totalidad de los restantes requisitos exigidos en la Resolución de la  convocatoria  de ayudas a  
ganaderos  por la enfermedad hemorrágica epizoótica del  Ayuntamiento de Entrambasaguas

En Entrambasaguas a _____________ de  _____________________________ de 2023                                                        
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